
Llamamos a los líderes mundiales a desarrollar un nuevo instrumento legal 

que garantice los derechos sociales, culturales y económicos 

de las personas forzadas a migrar inducidas por el cambio climático 
 

Los abajo firmantes, movimientos, organizaciones sociales y no-gubernamentales, representantes de asociaciones profesionales, 

desearíamos llamar la atención de los líderes mundiales sobre los derechos de las personas forzadas a migrar inducidas por el 

cambio climático. La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), cuya composición es casi 

universal, proporciona el marco común internacional para hacer frente a las causas y consecuencias del cambio climático, sin 

embargo, no menciona a “los migrantes forzosos inducidos por el cambio climático”. Dado el contexto, hacemos un llamamiento a los 

líderes mundiales a desarrollar un nuevo instrumento legal en virtud de un Protocolo bajo la CMNUCC, que asegure los derechos 

sociales, culturales y económicos de los migrantes forzosos inducidos por el cambio climático.  Nuestras preocupaciones y demanda 

se ven aumentadas por el siguiente análisis del futuro flujo de migrantes forzosos inducidos por el cambio climático: 

1.  El cambio climático afectará significativamente la migración de tres maneras distintas: a) el calentamiento y sequía de algunas 

regiones; b) el aumento de fenómenos meteorológicos extremos; y c) el aumento del nivel del mar. Todos estos efectos destruirán 

permanentemente amplias zonas costeras bajas altamente productivas, que son el hogar de millones de personas que 

tendrán que ser reubicadas permanentemente. Por ejemplo, el aumento del nivel del mar es una amenaza inminente para las áreas 

costeras de Bangladesh que forzarían la deslocación física de más de 35 millones de personas. La mayoría de las Maldivas se 

convertirían en bancos de arena, obligando a 300.000 personas a huir a la India o a Sri Lanka. Vietnam podría perder 500.000 

hectáreas en el delta del Río Rojo y otras 2 millones de hectáreas en el delta del Mekong, desplazando aproximadamente a  

10 millones de personas. En el Mediterráneo, Egipto perdería al menos 2 millones de hectáreas de tierra en el delta fértil del Nilo, 

desplazando a 8-10 millones de personas. En Guyana, 600.000 personas serían desplazadas: el 80% de la población. 

2.  El Primer Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (GICC IE1), en 1990, ya 

señalaba que el impacto más grande del cambio climático podría ser sobre la migración humana. El Informe estimaba que hacia 

2050, 150 millones de personas podrían verse desplazadas debido al cambio climático. Estudios más recientes estiman que sería 

incluso más población la desplazada; por ejemplo, una revisión del Informe Stern sobre la Economía del Cambio Climático (2006) y 

un Informe de Ayuda Cristiana (2007), estiman desplazamientos de 200 millones y 250 millones de personas respectivamente, debido 

al cambio climático, hacia 2050. Así, el número de futuras migraciones por el clima muestra un incremento diez veces superior a toda 

la población entera actual documentada de personas desplazadas internamente (PDIs) y de 

refugiados. Eso significaría que hacía 2050, una de cada 45 personas en el mundo estaría desplazada debido al cambio climático. 

3.  Aunque muchos artículos académicos han advertidos sobre los futuros flujos de migrantes forzosos inducidos por el 

cambio climático, todavía no se han tomado medidas políticas. Incluso se encuentran términos y conceptos sobre lo referido muy 

dispares a lo largo de la literatura. Se les llama refugiados ecológicos y medioambientales, refugiados climáticos, migrantes 

climáticos, migrantes forzosos inducidos por el medio ambiente, etc. En este contexto, la oficina del Alto Comisionado para los 

Refugiados de las Naciones Unidas (ACNUR ) y la Organización Internacional para la Migración (OIM) han advertido de que 

términos como “refugiados climáticos” o “refugiados medioambientales” no tienen bases legales en la ley de refugiados 

internacionales y deberían ser evitados con el fin de no quebrantar el régimen legal internacional para la protección de las personas 

refugiadas. 

4) El cambio climático es una consecuencia de la acumulación de los gases de efecto invernadero, que se remonta hasta tanto como la 

Revolución Industrial. Aunque los países industrializados (definidos como países del Anexo I en virtud de la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático) son los principales responsables históricamente por las emisiones de gases 

de efecto invernadero producidos por la acción humana, los impactos del cambio climático se distribuirían muy desigual y 

desproporcionadamente. Aquellos que menos contribuyeron al cambio climático inducido por la acción humana tendrían que 

aceptar toda la carga y la angustia. Esta distribución desigual de las cargas del efecto de los cambios en el clima, se reflejó en el 

artículo 3 de la Convención (llamado “artículo de equidad”). 

Las negociaciones que continúan en marcha sobre este principio de equidad de la CMNUCCC se están centrando en dos grandes 

estrategias para hacer frente al cambio climático, por ejemplo, la mitigación y la adaptación. Aunque la adaptación al cambio 

climático incluya un amplio rango de acciones y actividades incluyendo la relocación de la población desde las zonas vulnerables a 

las inundaciones u otras zonas de riesgo, todavía no está claramente definida la forma de abordar la multicausalidad de los 

desplazamientos forzados en gran parte causados por el cambio climático. Hay una demanda en crecimiento para que se reconozcan 

las poblaciones afectadas por el cambio climático como un “nuevo” grupo con necesidad de protección mientras existan marcos 

legales y convenios que no sean suficientes para salvaguardarles. 

5) Considerando la noción de justicia para los migrantes inducidos por el cambio climático, y teniendo en cuenta también el 

artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, la comunidad internacional y especialmente las 

Naciones Unidas deben asegurar la protección de los migrantes forzosos. En línea con la Declaración de los Derechos Humanos y el 

principio de equidad del CMNUCCC, necesita crearse un régimen legal y político aparte e independiente bajo un Protocolo que 

salvaguarde a los “migrantes obligados por el cambio climático”. Este protocolo podría nacer tomando como base el principio de 

responsabilidades comunes pero también diferenciadas de los estados partes. También han de considerarse los siguientes tres 

principios básicos: 

I. El debate legal sobre el tema de los migrantes climáticos debe llegar a tener en cuenta la dignidad de la población afectada, 

ya que sus propias responsabilidades en la acumulación en el pasado de los gases de efecto invernadero son pequeñas. A la 

población obligada a migrar debido al cambio climático se le debería otorgar un estatus diferente y una condición diferente; 

debería de darsela un estatus de “Persona Natural Universal” con pleno reconocimiento de sus derechos sociales, culturales y 

económicos; 



II. Los migrantes climáticos deben de ser tratados como inmigrantes permanentes en las regiones o países que les acepten; y  

III. Los migrantes forzosos inducidos por el cambio climático deberían de tomarse como grupos integrales de personas igual de 

pueblos que de ciudades, provincias, incluso de naciones enteras, y lo mismo en el caso de pequeños Estados insulares. 

 

* La Nómina de Firmantes Iniciales se encuentra a continuación: * 

 

1 Adarsha Kajer Sandhanay (AKAS), Bangladesh   42 Migrant CARE, Indonesia 

2 ADEPTTs, República Checa   43 Movimiento Migrante Mesoamericano, Mexico 

3 ALBA SUD, España   44 Movimiento Social Misiones, Argentina 

4 Alteatequieroverde associación, España   45 MUVACOFUM, Guatemala 

5 Federación campesina (ANFPa), Nepal   46 Nadi Ghati Morcha, Bangladesh 

6 AMUMRA, Argentina   47 Nadi Ghati Morcha, India 

7 Misión Asia-Pacífico de Migrantes (APMM), Hong Kong   48 National Fisheries Solidarity Movement (NAFOS), Sri Lanka 

8 Red de Investigación Asia-Pacifico, Filipinas   49 

NGO Coordination Council for Climate Change, NC4, 

Bangladesh 

9 

Asociación Salvadoreña para la Formación y Capacitación, 

El Salvador   50 Observatori del Deute en la Globalització, Catanunya 

10 Bangladesh Disaster Preraredness Centre (BDPC),    51 OCSI, Spain 

11 Bangladesh Nari Progati Sangha (BNPS ), Bangladesh   52 OFRANEH, Honduras 

12 Bangladesh NGOs Network for Radio and Communication,    53 One World Action, UK 

13 BARSA, Bangladesh   54 Ongd AFRICANDO, España 

14 Bia´lii, Asesoría e Investigación, A.C, Mexico   55 Otros Mundos-Chiapas, Mexico 

15 Campaign Peria Ritoma della Banca Mondiale, Italia   56 Pakistan Labour Trust 

16 CEDAL, Perú   57 Pakistan Kisan Rabita Committee 

17 Centro de Derechos Económicos y Sociales, Ecuador   58 Pakistan National Trade Union 

18 

Campaign for Rural Sustainable Livelihoods (CSRL), 

Bangladesh   59 PAPDA, Haiti 

19 Civic Bangladesh   60 Servicio Paz y Justicia en América Latina  

20 Dwip Unnayan Songstha   61 Periódico  EL  ESPEJO, Argentina 

21 Equity and Justice Working Group (EquityBD), Bangladesh   62 Platforma DESCAm, Uruguay 

22 Grumipe callao, Peru   63 Red de solidaridad y desarrollo comunitario, Nicargua 

23 Human Rights Defenders Network,HURIDEN, Bangladesh   64 Red Mexicana de Acción frente al Libre Comercio (RMALC) 

24 Human Rights&Information Training Center, Yemen   65 RED SINTI TECHAN, El Salvador 

25 PACS, Brasil  66 Marea Creciente/Jubileo Sur Mexico 

26 INHURED International, Nepal   67 Social Help & Research Organization (SHRO), Pakistan 

27 INSAF, India   68 Social Un-Obstructive Help Association (SUHA) 

28 Jubilee 2000 Angola - LiJuA, Angola   69 Social Watch Malta 

29 Jubilee Debt Campaign, UK   70 Social Watch Suriname Women's Rights Centre, Surinam 

30 

 Jubileo Sur    71 

South Asian Network for Social & Agricultural Development 

(SANSAD), India 

31 Jubileo Sur/Américas  72 South Asia Alliance for Poverty Eradication (SAPPE), Nepal 

32 JS-Movimiento Asia Pacífico sobre Deuda y Desarrollo   73 Sri Lanka Nature Forum 

33 Krisoker Saar (Voz de los Agricultores), Bangladesh   74 The Climate Outreach and Information Network (COIN), UK 

34 Partido del Trabajo, Paquístan   76 Unidad Ecologica Salvadoreña-UNES, El Salvador 

35 Fundación para la Educación laboral, Paquístan   77 Unnayan Dhara Trust, Bangladesh 

36 

Labour Health and Human Rights Development Centre, 

Nigeria   78 Washington Office of Public Policy, UMC, USA 

37 LDC Watch, Nepal y Bruselas   79 Women Development Program (WDP), Bangladesh 

38 

Local Environment Development and Agricultural Research 

Society (LEDARS), Bangladesh   80 World Development Movement, UK 

39 Maryknoll Office for Global Concerns, USA   81 World Forum of Fisher Folk People (CWFFP), Sri Lanka 

40 MAUCHAK, Bangladesh   82 Women Workers Helpline, Pakistan 

41 Migrant Forum in Asia, Philippines      

 

Para adherir al Llamamiento y unirse al movimiento: http://www.equitybd.org/supportmigrants/ 
 

 

(Traducción del inglés a cargo de la red de traductores voluntarios de Acción Ecologista del Estado Español y Jubileo Sur) 

 


